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VALORACION DEFINITIVA nEL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIUS DE A50C¡ACIO~~S QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD VALENCIANA
CALCULADA CON LOS DATOS FINALES DEL PRESUPUESTO DEL ~STADO DE 19B3 (en miles de pesetas).
3 1 1 RES'JMF.N

SEQV1CIOS C'[HT'.'ALES SERVICIOS PEAIF"EAIC'OS
CPt;Dll'O PRESUPUESTARIO CASTOS DE ... " ,. • ••C~t-e Ulre~ Coste 'n- ('os,@ 111- C0'5t III Itl'

ItlVE"RSION'0 di recto .<'Cro dlrectu

Capltulo '"
01.114 ,. nO 2.]10

Ol.ll~ 60) 60l

01.122 1.171 1.17]

01.181 'B' lB'

Total Capl lulo 1-, •.••••..•.••.....••. 4.510 ' 4.530

CapHulo 2"

01.211 lBB 'BB

01.222 H H

01.211 60 60

Total Capitulo 2· ..•.................. •• 2 .B2

5 .012 ; ,o 1::'TUTAL CU:,Tf EFECTIVO

y ')TROS DiGHESÜS -- --TASAS

NETA ':i. ()l ~ 'i.012CAR,;A ASUMWA

-

3.2. pOTACIONES Y RECUHS05 PARA FlfiANCIAR EL ~'UNCIONAMIENTO DE LOS S~R'IIC[O'" lJ~ A50C1AC1D!',ES QUE SE THASPASAN A LA CC~UNIDAD

VALENCIANA CALCULADAS CON LOS DATOS DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO DE 19d3 ACTUALlZ,\[}{]S A t9aS. len mi.les de Ptas.)

---------
SERVICIOS CENTRAU:S SERVICIOS PEMIFI:RlCOS

BAJASCnEDITO [>IlESUrUESTARIO Cosll! Dir~ Cost@ 'n- coste IJI. - Co~le JII~ r o T A L EfECllV¡\,S
tu direclo reclo dlreclo

" baJa efectiva ..
" lo di ferencia '"teo 1.. cantidades

Caopítulo. l· 'i" 138 S .1311 resenadas y ,1 illlPO.
Caopitulo 'i'itl 5" " d, 1.. retencion,2·

d. créditos efectu.
d•• hasta 1" .0 di.

TOTAL COSTES 'i.696 5.696 posteriores • l. .n·
trad• ." vlior d.l

• Real Decreto apl'"O'ba·
tol"Ío d" presente

cuerdo.

12669 REAL DECRETO 1040(1985. de 25 de mayo. sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad ValenCiana en ma.' ia de
espectáculos.

El Real Decreto 4015/1982. de 29 de' diciembre. determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones v servicios del Estado a la Comunidad ValenCiana.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la Disposición Transitoria Cuarta d~l
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, esta Comi
sión, tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar los
traspasos en materia de espectáculos publicos, adoptó, en su
reunión del día 22 de diciembre de 1983, el oportuno acuerdo, cuya

virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de los dispuesto en la Disposi
ción Transitoria Cuarta del Estatuto de Autonomia de la Comuni
dad Valenciana, a propuesta de los Ministros del Interior y
Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 22 de mayo de L985,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la Disposición Transitoria Cuarta del Estatuto de
Autonomia de la Comunidad Valenciana de fecha 25 de abril de
1985. por la que se traspasan funciones de la Administración del
Estado en materia de espectáculos públicos a la" Comunidad



BOE núm. 157 Martc, 2 julio 1985 "'tJhS7

Valenciana y se Ir traspasan, asimismo. los correspondientes
servicios y medios personales. materiales y presupuestarios precisos
para el ejercicio de aquéllas.

Arl. 2.° 1. En consecuencia. Quedan traspasadas a la Comu
nidad Valenciana las fundones a que se refiere el Acuerdo que se
incluye como Anexo 1 del presente Real DecrNo. así como "los
se~v~cios y los biene~. derechos y obligaCiones. y el personal y
credl.tos presupuestanos que figuran en las relaciones adjunta!> al
DrOOJO Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos )- condiCiO
nes que allí se especifican.

2. En el Anexo II de este Real Decreto se recogen la<,
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso .

Art. lO Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efecti"'idad a partir del día I de julio de 1985, señalado en
el acu.er~o ~e la mencion.ada Comisión Mixta. sin perjuicio de que
el MmIsleno del lntenor produzca los actos administrati ....os
necesarios para el rq;antenimiento de los servicios en el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de
la adopción del acuerdo que se transcribe como Anexo I del
presente Real Decreto, hasta la _fecha de publicación del mismo

An. 4. tl Los ctédit05 presupuestarios que se determinen con
~eglo a la relac~ón l2 «rá~ .d~dos.de baja. en los conceptos de
ongen. y transfendos por el Mmlsteno de Economía y Hacienda a
los conc~ptos habilitados en la Sección Treinta y Dos. destinados
a finan~lar el cos~e efectivo de los servicios asumidos por las
Comunt~ades Autonomas. una yez que se remitan al Departa
mento citado por parte de la Oficma Presupuestaria del Ministerio
del Interior. los certificados de retención de crédito. para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la L('\ de Pr('supue~tm. Generall's
del Estado \ igente. '-

Art. 5.° El presente Real Decreto entrani en ,igar el nllsnHl
día de su publícaclOn en el «Bolcun OfiCial del botad,»).

Dado en ~ladrid a ~5 de mayo de [985.

.I[lA:'> ( ~RL()S R.

El \1¡n1'1f\1 d,' la Prt\llknua

J.\ \IFR ~OSl (l"/¡ DU_ I'IP,[1(), \11 'V l/

C\EXO

Doña Concepción. Tabarra Sanchez y dOlla María Bl~nl:a Blanqul'f
Prats. Secretanas de la Comisión Mixta prevista en la pispo~i

ción Transitona Cuana del Estatuto de AUlOnomía de la
Comunidad Valenciana,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrada el dia ~5 de
abril de 1985 se adoptó acuerdo sobre traspaso de funciones \
ser\"iclOs a la Comunidad Valenciana en materia de espectáculo~.
en los términos que a continuación se expresan:

3. La Comunidad ValenCiana l'oordinará con la Adminl'>tr:J
ción del Estado aquellos aspectos dl" su actividad reglamentaria
sobre la materia que afecten a la Seguridad Publica.

el FunCiones qm' _~(' r('_~{'I'l/.J la .4.dlllinistración del J-S{ul!O).

l. La Administración del Estado podrá suspender o prohlhlr
espet.'táculos. manifestaciones drponi\ as o actividades rrcn:;.¡ti\as.
asi como clausurar locales por ralOne:s graws de se~uridad u nrdl'n
públtco.

2. Asimismo. la Administra<..·ión del Estado podrá dictar nor
mas báSicas de segundad publica para los edificios e instalariones
en los que se celebren espcrtáculos y actividades recreati'as.

3. La Administración del Estado comunicará a la Comunidad
Valenciana las autorizaciones relativas a pruebas deporti\'as que:.
desarrollándose parcialmente en lerritorio de aql1élla. tenga un
ámbito superior-a la misma.

1. Corresponde a la Admmistración del Estado dictar la::.
normas que feJlamenten las corrida de toros y novilladas.

5. CualqUIer otra que le corresponda legalmente si alceta <1 la
seguridad pública. .

D) Bienes. derecho:, r ohligl.Jci.!1lrs del Estado que sc tl",J)J!u.\UJl.

1. Hasta tanto no se produzca un traspaso definiti\u de
locales. la Comuni~d yalenciana podr~ utíliftr' provisionalmente
la parte de los edIficIOS de los Gobiernos Civiles en que M'
desempeñen estos servicios en la actualidad y cuya superficie figura
en la relación adjunta numen) 1. o cualesquiera Qlros que l;t
Administración del Estalin le cl'da provisionalmente.

2. En el plazo de: un nll'S de::.dt·la publicación del Re:al DeCft'tll
que apruebe este, AcuC'n.h) ~c fIrmaran las correspondiel11cs '\nas de
entrega) recepclon de nlohtll<lno. equipo y material m\'l'nlJnablt

El Pel"!Jol1ul ad"i'¡-i/¡! ¡J j,.\ \l'I"I/,'io\ l/uc se traspas/.JI/

l. El personal adSCfllll a los scrncios 'traspasados_ \ que se
referencia nominalmente en 1<.1 rt'la("ión adjunta número ~. pasara
a depender. de la Comunidad Valendana. en los termino!"> kg3¡
mente previstos por el Estatuto dt' Autonomia y las demás norma~

en cada caso aplicables. y en la<, mismas circunstanCIas ~II(' <,....
espeCIfican en la relaclVn adjunta y con su número de Registro de
Personal.

2. Por la Subsecretaria dt') Ministerio del Interior St' notificara
a los interesados el traspa~o y su nueva situación administrati\a.
tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo por Real
Decreto. Asimismo. se remilirá a los órganos competentes de la
C~munidad Valenciana una copia certificada de todos los n.pc
dientes de este personal lrasp<.lsado. así como los certificados de
haberes. referidos a las cantidads devengadas durante 1984. proce
diéndose por la Administración del Estado a modificar las planti
llas orgánicas y presupues1aria ... en función de los traspaso'" opera
dos.

fl Puestos de !ruhujo \(l\Wo'/('\ que w traspasan.

L.os puestos de trabajO '<.llant\.''i que se traspasan figuran en ]¡l

relaCión número 2.2.

G) ¡ ·a/oración delin",," di" la, ''''W' finanCieras dI' /0.' ""''', ""
traspasados_

1. El coste efectivo que según la liquidación del presupue'>to
de gastos pa~ 1983 corresponde a los servicios que se traspasan a
la Comnumdad Autónoma se eleva con carácter definitIVO a
18.652.000 psetas. según detalle que figura en la relación 3.].

.2. La .financiación. ~n pesetas de 1983, que corresponde al
coste efectivo anual de los servícios transferidos se detalla en la
relación 3.2.

3. Tran~itoriamente, hasta que el coste efectivo se com¡Jlltl'
para determInar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se finanCIará
medIante la consolidación en la Sección 32 de los PrcsupuC"!'>tu,>
Generales del Estado. de los créditos relativos a los dis1into,>
componentes del coste efectívo. por los importes que se indl<.<.ln.
suscepubles de actualización por lus mecanismos generales pre,i'>
tos en cada Ley de Presupue::.tos del Estado.

, n-el"""
en ~\l'l;¡'

de J 'JI<~

19.378.0011
1.811.11011

21.189.000

(O\lr.. h'UI')"

-----------

Gastos de personal
(j-astos de funCIOnamiento

Financiación neta

A) RE:fcrCflda /.J las normas COflslHuciona!l'l. (',uaTururiu, 1"

legales el1 las que S(' mnpara el traspaso.

. La Constitución, en su artículo 149.1.29. establece que el Estado
tIene competencia exclusiva en materia de seguridad pública. sin
perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las Comuni
dades Autónomas en la forma que se estahlezca en los respectivos
ESlatutos en el marco de lo que disponga una ley orgánica.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana establece. en su anículo 31.30, que la Comunidad
Valenciana tiene competencia exclusiva en materia de espectáculos.
. Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatuta

nas, pr~de efect~r traspasos de funciones y .servicios a la
ComUnidad ValenCIana en materia de espectáculos públicos. enco
mendadas en la actualidad al Ministerio del Interior.

B) Funciones de la Administración del Estado que' asume' la
Comunidad r·alenciana.

1. Se traspasan a la Comunidad Valenciana. dentro de su
ámbito territorial. en los términos del presente Acuerdo y demás
normas que lo hagan efectivo y se publiquen en el «Boletín Oficial
del EstadQ), las funciones que venia desempeñanmdo la Adminís
tración del Estado en matería de espectáculos públicos.

2. Con el fin de garantizar el eficaz cumplimiento de las
competencias del Estado en materia de seguridad pública. la
Comunidad Valenciana comunicará a la Administración del
Estado:

a) Las resoluciones adoptadas en expcdiente~ que puedan
afectar a la Seguridad Pública

b) Los asientos y anotaciones que practique en el Regl'>l¡() \k
Empresas y Locales.
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No existe recaudación anual por tasas u otros ingresos.
Las posibles diferencias Que se produzcan durante el petíodo

transitorio. a que se refiere el párrafo anterior. respecto a la
financiación de los servicios transferidos. serán objeto de regulari·
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta·
ción de (as cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Mimsterio
de Economía y Hacienda.

Durante sesenta días, a partir de la feha de ta publicación d~l

Real Decreto aprobatorio del presente A(.'uerdo, el Ministerio del
Interior seguirá asumiendo la gestión y pago de las. obligaciones
correspondientes a los Capítulos 1 y II del Presupuesto de Gastos
que sean exigibles en dicho periodo y correspondan a las funciones
y servicios que se transfieren, y cuyo vencimiento este previsto por
su carácter periódico o por causas contractuales. ,_

Lo dispuesto· en el párrafo anterior deberá ser considerado al
efectuar la perioditicación y cálculo de los créditos a retener y
transfenr a la Sección 32 de los Presupuestos Generalesdel Estado,
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

H) Documentación y expedientes de los senicios que se
traspasan.

la entrega de la Qocumentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un me'5, desde la publicación
del Real Decreto por el Que se apruebe este Acuerdo. la resolurión
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizara de

conformidad con lo previsto en el articulo 8. 0 del Real Decreto
4015/1982. de 29 de diciembre.

f) Fecha de efectividad de los traspasos.

El traspaso de funcignes y servicios, con sus medios, objeto de
este Acuerdo, tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de 1985.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid, a 25 de abril de 1985.-Las Secretarias de la Comisión
Mixta, Concepción Tabarra Sánchez y Maria Blanca Blanquer
Prats.

ANEXO 11

Disposiciones legaIe. .redadas por el pa... de funciones y
senidos a la Comunidad Valenciana en teria de especticulos

públicos

OrQen de 15 de mano de 1962 por la que se aprueba el texto
refundido del nuevo Realamento de Espectáculos Tributarios.

Real Decreto 2663/1~11, de 15 de octubre, por el que se regula
la es1r\1ctura orpnica de los. Gobiernos Civiles; .

Orden de 10 de mayo de 1982 por la que se regulan los
espectáculos taurinos tradicionales.

Real Decreto 2816/1982, de 27 de agOltO, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos v Actividades
Recreativas. .

•

INVENTARIO DETALLADO DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO ADSCRITOS A LOS Sl:::RVICI05

(E INSTITUCIONES) QUE 58 TRASPASAN A

l. IW.,UEBLES

LA COMUNTIlA[' 'NI]!)! : ",~IA.

N::mbre y uso

hlt.'rno Civil.

l~'¡(ll\"T"l:O Civil.

Localidad y dir~ción

'".1'1.[';\',,\.-( /.NY,¡ellos,n~

i\t" r,' ~,

jurídica

PEL.AC¡<IN N°. ¿.

(bservaciones

Provisional.

Provi.siOf1iJ.l.

': (JI-' PERSONAL Y PUESTOS [JE TRABA.IO IIAf:ANTrS ADSCRITOS A LQS SERVICIOS Q\IE 'jE TRASf'ASAN A l.A COttUNIDAD \lAI.~:!i-C¡f\NA

~).~ :n·:I.Al'ION N(lMTNAL OE FlJNCIONAIlI'lS .
.. ".~.. ALICAN'¡::.

',EBr,STIA RODRIGUtZ. Mi. Angeles .

• Defpr: d __1S al 31_1?_FP.

1:"''''0100 o el"a'• .&

q.... P'1~t~

Auxiliar.

.."'...M·"....·".. ~ ...,.st .... s·t...,.,:" P"..to ,",. , ........ ," Tot"l ~"..... ,
_''''lI. ra.'. ,.• ...._..... &hlca., C'_.'_'"

A03PG02:"'<)f>1 Activo. Aux. PaL ,.. ~4.864 :nO.676 815.540

TOTAL DE fUNClONAHLQ: UU¡': SE TRASPASI\N-•••• , •••••• l.

Auxiliares.......... ..............•. 1.

"OTAl. m: rU~STOS DE TRABAJO POR NiVEl ES •••••••• ,. l.

N1,'el·; ..•.•.......•...•.•.....•.•.. , • . • • l.
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IOCALID-\D e "'STELL()~

e-.... _\4I........H:_ ..·t..-c'ltft ' ...no ,1'" '.~,,-, 1"

_''''.lr''llv "l'. óe.-".
f--'" '" " ..
I "'"".. ~ C' _M

I

AR¡.:S Ai.v"AHEZ, Angel. ~_'.), -1 l.:

ON('Hl~ ,>¡- MARCO, t1~. Anl!"les. AllXll iar. ~< t i \ Au~. )'dl. e_, , .4' ,

• Referidas al 31-12-83.

H " S 11 r, E N:

rOTAL DE fUNCIONARIOS lUf SE TRASPASAN. TOTAL Dí PdESTUc.; ¡,c: T!'AbA.~ 1"') 1;].'1 I.I-:S ••

Admlnistrativos. 1. Nl vt'¡ 1<'1 ••• 1.

A xi 1 iares . 1. N1 vel R ••. l.

loe -\UD.l.,[) \'ALE'\C1-\

e__ po> .. ele.'...
<I_"H~

...... ""'51'"11

_''''.'' .. 1>'' <1'. doU~

....
'fe'''''

¡~ '~,.'

' ..l .01'

. '-,.~. ,'·H.~·

.1H' .. ,

J. '(~

1.'lfY· .

,1'<1, l~.:'Oe

"',';, ,'(> :'JO. )B8

." '" :n'"H,O

." lji,' :'30.2R8

·.. ·,1 .(l41l ',<.,0 :'08

',,14. " .. ', :'1" . 7:,t,

"~o . "',·1 '·,H . ",lIB

Ac T j \"

.. ,
A.n,-I': • 1',\ <.

Aci"ll r,," t ra ~

MAB':'INEZ F'LANTAPO, Fra", le"

HF.¡'."L.:1. '-;- ¡ AI'A. 1'''',." ,;,1.

"., '1

?

N¡ V"J

, .:..' PUESTOS DL 'l'R¡'¡IAJO V"CAt>'l'¡':~~ QUE Sl'~ T iil,S[,A~;l\N

l. 73 'J. ; , {,143.232

r'OMPL>'ME."~ TOrAL

I

BASICAS
GR uro O t:.:::;CAI.A,PUE5'I'O DE ·fH.!'ú3hJO

lQ:l'Hlhl.l. IU,i~) LN l'J'!\S. 1 n3

AL1CATIH:.

Gobierno CiVIl.

OCAl,IDAD y SUWICIO

,1 l<I,,<I,· d.- ""11.1,-" '.v'nl,J'·I'·' r,lu ,l' d.".' lJ."
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~~~A~~ scnVIC10__

I C'C,_! J"'.

Go~.:~"c e,".~'~l~.~~ , . _

fé,.'[;, en.

9'n.'J44
Jete Sección,

--~'-~------;-----..,-------,--,------~---

I'C~l\) oc 'rMIV>Jo '" Ul" " NN,\ B'S I~;5 bo~'~:':'Nr ~I TOrAL k.llAL PE5J

1--
I HJ.2J2 I 1.715.716

I

GUhLE':"lL" Civil.

ILOCAL TCAD ..Y_S_'._".V_ICIO

-

Vt'U::KIA.

I 'k 1"J'-' r" j r , ,,1

---"~._"--~- -

(eo miles de ptas.)

',ALtlRI\CION l)~t'tNl'l'IVI\ uu, COS'i!: I:tTCTIVO nI: I.or é¡:RVIClll'; lIt. I:,'TI\ 'l'!\l·u!.(l!' fllJf !-r TIU\~h\ffl.N 1\ LA COI"UHIUM)

\\, CAI.CU(.lI.LJl\ CON LOS OAT!H: F'lNl\l.t'S llI:L rllFSUI'U¡ ,;¡lJ IlFl. t:.';¡'Allt' 1)1: 1.981.

\:...~- FE:,;UM1:N
----,-------~---~_.__. ~._._--_._---,--------;

T " T t\ J.

--

Sf RV le lOS 1ll-4HIALf.';

,~<,;te Dlr\", lv· .. lp Ir.-

~~~c'U._

SUIVICI\.JS

C-ol'o\e 111

rt>c~o

J'fRIf f:J.lII.I:'.:':..-

C"$." In- CAST(lS o,·
INVt:JlSIOt'_~~r,"'-"\'"'_-+__._~__~_....j .__.. _

112

1.114

.1!5

l. l2 2

1 • 1U1

., .4701

4.251

"/.. ]]9

4.779

1."/.40

4.474

4.25)

2. ))I?'

4.17'

1. 240

oLll Capitulo 1° ..... 1/_085 17.085

1.211

. 222

.211

• . 261

111

195

1.261

111

lO'

otal Capitulo 2° ..... . 561 .567

1; ,",'
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VALORACION DEFINITIVA DEL COS~E DE LO~ ~ERVICI0S DE ESPECTACI'LQS QUF f:F TRASPASAN A LA COMeNIDAD

CALCULADA CON LOS DATOS FINALES DEL PRtSUrurSTO DEL ESTADO DE 1.9E3

3.1. 2 P"'5UMEN
(en miles de ptas.)

CAPITULO 10 .••..•••...... _•..........•

CAPITULO 2° •••...•.•••••...•...•......

TOTAL COSTES ••.•••• _.••.....•.••.••.• -

("o"''''? Lhln" l'ur:! ... 111-

l,., ,Ji,n',"lo

RF\.ACJON N° .1

5E~Nt(·t'IS PEJ.11FrJ~Tflr.:

C..",l..-. 01- r"... lp Jn
'''('lo dír Pelo

17.085

1'. 567

18.652

(:fI~~T()" 111:
]NV'~Il.";I(/N

T (1 T t\ 1,

17.085

1. 567

18.652

3.¿.D(lT~\~·!('NES y RLt'R'''-:c; f'.\R~ i-¡ 1-¡,,,(;(lNti,',;,\"TiI lit L'JS :OUl',,"':OS IH E,,¡,!'.CTA(U.O:' VUE ~;L TijASI'A:,.\i'<' L\ l',IN,:NljJAlJ \'ALUú:I,,";A

,; ,-',:LI\UO:-- -~UN LC-S DATIJ~, UF! I'H~.SllPI:r."T' ¡JLI J-:-'IAL'u DI:: J963 ,\c"]l.;LI¿,\LJO::; A J91'o~ ~e" 11111," d, l'j,js.

ca¡.>ítulo 1°

Cdlpítulo 2°

TOTAL ceSTE:;

Cllst~ Vhrc CU5t4> 111
tu - t''itrf'ct''

---_.- .-.

c"..cmfe 0/- ('ost(> In
IPch' dJrpcl·.'

19. 3711

1.811

2 1 • 1 H':f

1 (J T ,\L

1:1.31 ti

1 .Illl

B\ 1,\'

f:~) \\,
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12670 RE,4L DECRETO 1041/1985. de 19 de luma. para el
cSlah/ccmúenlo de un sislcfI¡a de r('Sfl(uc/olln a /u
exportaCión de {'ereales.

La liberalización del mercado intenor del trigo supuso un
cambio cualitativo importante en los procesos de_regulación de los
mercados de cereales y en la propia configuración de los mismos.

En tal sentido el Real Decreto 1031/1984, de 23 de mayo, de
regulación trienal del mercado de cereales. previó una modificación
de su ,sistema de importación, mejorando su mecanismo de
aplicaCión.

Siendo la exportación de cereales un importante instrumento en
la política de regulación de los mercados, par«e conveniente
establecer asimismo un sistema permanente de restituciones partl
su aplicación en los momentos en que la situación lo haga
necesario,

En su vinud y a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Agricultura, Pesca y Alimentación y previa delibera·
ción del'Consejo de Ministros en su reunión del día J9 de junio de
1985. .

DISPONGO:

Artículo 1.0 El Gobierno, a propuesta del FORPPA, a la vista
de la situación y perspectivas de producción y de mercados interior
y exterior de cereales, podrá acordar la concesión de restituciones
a la exportación de alguno o algunos cereales de producción
nacional. señalando, en su caso, el importe global de las ayudas que
podrán concederse.

Las restituciones se concederán de acuerdo con el s,istema Que
a continuación se establece.

Art.2.0 La exportación de cereales estará sometida a la previa
autorización de la Secretaria de Estado de Comercio mediante la
corre~pondiente licencia de exportación Que tendrá una validez de
noventa días y cuya ejecución quedará garantizada.

No se autorizarán licencias de exportación de cuantías ¡nfcrio·
res a 5.000 toneladas.

Art. lO La cuantía de la restitución será establecida por la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos EconómIcos. a
propuesta del Presidente del FORPPA, o en su caso el D¡rector
general del SENPA, previo informe de la Comisión Interministerial
Consultiva de derechos reguladores y compt:nsatonos variables a
que hace referencia el Real Decreto 2924/1981, de 4 de dicirmbrc.
presldida a estos efectos por el Director general de Exportacl:\o.

Art. 4.° Para la determinación de la cuantía de restituciones se
tendrá en cuenta:

- La situación y perspectivas de evolución de los precios \'
disponibilidades del mercado interior, así como de los precios del
mercado exterior.

- El desarrollo y cumplimiento de Jos objetivos de la regulación
con el fin de asegurar una situación de equilibrio en el mercado

- El interés de evitar perturbaciones en el mercado intcrior.
- Los aspectos económjcos de la exportación, especialmente los

precios practicados en los mercados reprtsentativos nacionales. los
precios más favorables de los paises imponadores y los gastm de
transpone y comercialización más favorables hasta situar la mer
cancía en los países de destino.

Art. 5.° Se podrán establecer niveles de restitución diferentes
según el país de destino.

No se concederán restituciones 8 los envíos a las áreas \ lonas
francas. I •

Art. 6.° La restitución a la Que tendrá derecho el titular de la
licencia será la vigente en la fecha de presentación de la solicitud
de la misma en el Registro General de la Secretaria de Estado de
Comercio en Madrid.

Art. 7.° La restitución se fijará periódicamente y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado)).


